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Expediente: 2019/OFI_01/000013 
Asunto: constitución de bolsa de trabajo temporal de psicólogo/a para el gabinete 
psicopedagógico del aulario Millares del CRA Alto Júcar  

 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA 

Visto el expediente para la creación de una bolsa de trabajo para proveer 

temporalmente el puesto de trabajo de psicólogo/a del gabinete psicopedagógico del 

aulario Millares del CRA Alto Júcar. 

En uso de las facultades que confiere el artículo 21.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

Reguladora de las Bases de Régimen Local, 

RESUELVO 

PRIMERO. Aprobar las bases reguladoras de las pruebas selectivas para la provisión 
temporal de las necesidades de psicólogo/a, pedagogo/a o psicopedagogo/a del 
gabinete psicopedagógico municipal, que se anexan a la presente resolución. 
 
SEGUNDO. Convocar las pruebas para la selección de psicólogo/a, pedagogo/a o 
psicopedagogo/a para el gabinete psicopedagógico según el procedimiento regulado 
en las bases. 
 
TERCERO. Publicar el texto íntegro de las bases reguladoras de las pruebas 
selectivas en el tablón de anuncios del ayuntamiento y dar publicidad a las mismas. 
 
CUARTO. Designar los miembros del tribunal que han de juzgar las correspondientes 
pruebas, notificándoles la resolución de designación para su conocimiento. También 
será necesario publicar la composición del tribunal. 
 
Los miembros del tribunal serán los siguientes: 
 
Presidenta: Mar López Boades, o miembro de los Servicios Sociales de la 
Mancomunidad Hoya Buñol-Chiva que la sustituya. 
 
Secretario: Víctor Izquierdo García, secretario-interventor del Ayuntamiento de 
Millares, o personal administrativo del Ayuntamiento de Millares que lo sustituya. 
 
Vocal: Leonor Giménez Jurado, o miembro de los Servicios Sociales de la 
Mancomunidad Hoya Buñol-Chiva que la sustituya.    
 
QUINTO. Conceder un plazo de presentación de solicitudes de admisión en las 
pruebas de selección de 5 días hábiles, tras el cual se llevará a cabo la publicación de 
las relaciones provisional y definitiva de aspirantes admitidos y excluidos en la página 
web del ayuntamiento y en el tablón de anuncios para su mayor difusión, otorgando a 
aspirantes excluidos un plazo de un día hábil, a partir de la publicación del anuncio, 
para formular reclamaciones o subsanar los defectos que hayan motivado su 
exclusión. 
 

Lo dicta y firma el alcalde-presidente, de lo que como secretario doy fe. 
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